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INTRODUCCIÓN 
 
   
 
Mediante el Decreto 1082 de 2015, se reglamentó el sistema de compras y 
contratación pública y se establecieron los parámetros bajo los cuales los partícipes 
de dicha contratación deben inscribirse en el Registro Único de Proponentes – RUP, 
Administrado por las Cámara de Comercio, para celebrar contratos con los 
diferentes entes del estado. 
 
El artículo 6 de la Ley 1150, reglamento por el Decreto 1510 de 2013, establece que 
todas las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras domiciliadas en 
Colombia, que aspiren celebrar contratos con las entidades estatales, se inscribirán 
en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de Comercio con jurisdicción en 
su domicilio principal. 
 
El objetivo de este instructivo es ilustrar a las personas naturales y jurídicas, que 
aspiren a celebrar contratos con el Estado, sobre la forma de diligenciar el formulario 
de inscripción en el Registro Único de Proponentes y la documentación que debe 
presentar ante la Cámara de Comercio de Magangué y de esta forma facilitar su 
proceso de registro. 
 
El capítulo cuarto de la Circular externa 002 de 2016, expedida por la 
Superintendencia de Industria y Comercio, define que los requisitos que deben 
cumplir las personas naturales y jurídicas que pretendan inscribirse en el RUP. En 
dicha normatividad, se estableció un conjunto de aspectos los cuales deben tenerse 
en cuenta al momento de radicar la solicitud de inscripción. 
 
Las personas naturales jurídicas matriculados o no en el registro mercantil, deben 
cumplir con tres requisitos habilitantes, sujetos a la verificación de las cámaras de 
comercio que son: 
 
1. Capacidad Jurídica 
2. Capacidad Financiera y Organizacional 
3. Experiencia. 
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TRÁMITES 
 
Dentro del Registro de Proponentes existen cinco trámites a saber: 
 
Inscripción: El trámite de inscripción lo llevan a cabo aquellas personas que no 
figuran inscritas en el Registro Único de Proponentes porque nunca han estado, 
aquellas que estando inscritas no adelantaron el trámite de la renovación dentro del 
término establecido en el artículo 2.2.1.1.1.5.1. del Decreto 1082 de 2015 y por lo 
tanto le cesaron efectos a su registro, o por último aquellas que teniendo su registro 
vigente decidieron cancelarlo. 
 
Renovación: Este trámite debe ser adelantado, a más tardar el quinto día hábil de 
abril de cada año, por aquellas personas que figuran con su registro de proponentes 
vigente y que se han inscrito antes del primero de enero del año en curso, la finalidad 
de la renovación es darle vigencia al registro por un año más, de no hacerlo se 
genera la cesación de efectos al mismo. 
 
En la renovación el proponente tiene la posibilidad de modificar toda la información 
que considera mejora su registro y a su vez modificar lo que obligatoriamente debe 
cambiar, como ocurre con la información que ha perdido vigencia, lo cual no es otra 
cosa distinta a la capacidad financiera y la capacidad organizacional, por el deber 
que se tiene de reportar nuevos estados financieros con corte a 31 de diciembre del 
año inmediatamente anterior. 
 
Actualización: La actualización es aquel trámite que llevan a cabo aquellos que 
tienen registro de proponentes vigente y desean modificar su experiencia o su 
capacidad jurídica. La información diferente a experiencia y capacidad jurídica no 
puede ser actualizada. 
 
Es necesario tener en cuenta que si el proponente desea modificar información 
entre el primero de enero y el quinto día hábil de abril de cada año, lo correcto sería 
renovar y no actualizar, salvo que no cuente con estados financieros aprobados y 
por ese solo hecho se imposibilite la renovación y a pesar de eso se requiera de 
manera indispensable modificar cierta información del registro en ese momento.  
 
Tenga en cuenta que este trámite no suple la renovación. 
 
Actualización por Traslado de Domicilio: Una vez en firme la inscripción del 
cambio de domicilio del proponente en el registro correspondiente, la Cámara de 
Comercio de origen, sin costo alguno para el proponente, dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes, enviara a través del RUES a la Cámara de Comercio del 
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nuevo domicilio, todos los documentos del expediente del proponente, incluyendo 
el reporte de entidades estatales, la relación de todas las actuaciones inscritas en 
el RUP y el ultimo certificado del RUP.  
 
La Cámara de Comercio del nuevo domicilio, deberá hacer actualización por 
traslado de domicilio en el RUP, sin costo alguno para el proponente y sin hacer 
cotejo documental, ni verificación, mantendrá la información respectiva en la 
Cámara de origen, conservándose la firmeza del registro. 
 
Una vez inscrito el proponente en la Cámara de Comercio del nuevo domicilio, ésta 
deberá informar a la Cámara de Comercio del domicilio de origen sobre el estado 
del trámite para que dicha Cámara proceda con la cancelación del número local del 
RUP. 
 
En el evento en que el proponente no esté inscrito en los registros a cargo de las 
Cámaras de Comercio, si cambia su domicilio, deberá solicitar la actualización del 
RUP por traslado de domicilio, sin costo alguno. 
 
Cancelación: Este trámite lo adelanta el proponente que no desea continuar inscrito 
en el registro. Quien desee volver a figurar deberá inscribirse nuevamente. 
 
Para éste trámite no se genera costo alguno para el proponente. 
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1. Objetivos 

Módulo que permite la realización virtual de los trámites del registro de proponentes, 
como son Inscripción, Actualización y renovación. 
 
2. Proceso de Inscripción y Renovación 

2.1. Ingreso al sistema 

2.1.1. Ingrese a nuestra portal web ccmagangue.org.co, selecciona la opción 

Servicios Virtuales 

 

 
 
2.1.2. Seleccione la pestaña Inscripción de Proponente 

 

 
 
Seleccione la pestaña Cerrar 

ccmagangue.org.co/
http://serviciosvirtuales.ccmagangue.org.co/
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2.1.3. Para continuar debe identificarse en el Sistema Integrado de Información 

 
Si no cuenta con contraseña para acceder a nuestros servicios virtuales, ingrese a 
la opción “Registrarse”, una vez diligenciado los datos requeridos, el sistema 
enviará al correo electrónico reportado, la clave para entrar a la aplicación. Si ya 
tiene usuario y contraseña, ingrese como se indica en el punto 6 de este tutorial. 
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Diligencie los campos obligatorios (*), pulse la opción NO SOY UN ROBOT. 
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Una vez hecho esto la verificación, continúe REGISTRARSE. 
 

 
 
Una vez hecho esto nos sale un mensaje que el registro es satisfactorio, 
Seleccione Cerrar. 
 

 
 



 

 

INSTRUCTIVO PARA EL MANEJO 
DEL REGISTRO ÚNICO DE 
PROPONENTES (RUP) DE 

PERSONA NATURAL Y JURÍDICA 

 

CÓDIGO: CCMDRE-4 

VERSIÓN: 06 

FECHA: 12/09/2019 

Página 11 de 53 

 
2.1.4. Ingrese a su correo electrónico para conocer su contraseña y confirme la 

Solicitud de Registro. Esta clave es importante que la tenga en cuenta pues le 

permitirá acceder a la información de nuestros registros públicos y adelantar 

actuaciones relacionadas con trámites registrales de manera fácil y segura. 

 

 
 
Nos sale un mensaje que el registro es satisfactorio, Seleccione Cerrar. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Perez Restrepo Pepeito 

9148752 

pepeito@gmail.com 
P9148752 
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2.1.5. Olvido de contraseña en el Sistema Integrado de Información 

 

 
 
Diligencie los campos obligatorios (*), pulse la opción NO SOY UN ROBOT. 
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Una vez hecho esto la verificación, continúe RECUPERAR CONTRASEÑA. 
 

 
 

Nos sale un mensaje que el registro es satisfactorio, Seleccione Cerrar. 
 

 



 

 

INSTRUCTIVO PARA EL MANEJO 
DEL REGISTRO ÚNICO DE 
PROPONENTES (RUP) DE 

PERSONA NATURAL Y JURÍDICA 

 

CÓDIGO: CCMDRE-4 

VERSIÓN: 06 

FECHA: 12/09/2019 

Página 14 de 53 

 
 
2.1.7. Ingrese a su correo electrónico para conocer su nueva contraseña. Esta clave 

es importante que la tenga en cuenta pues le permitirá acceder a la información de 

nuestros registros públicos y adelantar actuaciones relacionadas con trámites 

registrales de manera fácil y segura. 

 

 
 
2.1.8. Selecciónanos la cámara para realizar el trámite. 

 

 
 
Ahora podrá ingresar a nuestros servicios virtuales, diligenciando previamente los 
campos obligatorios junto con la credencial (contraseña) generada y enviada a su 
correo electrónico. 
 

Perez Restrepo Pepeito 

ppepeito@gmail.com 
P9148752 
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2.2. Seleccione la opción de Inscripción de Proponentes 

 

  
 
 

ppepeito@gmail.com 
P9148752 

9148752 

8215622 
P9148752 
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2.2.1. Aceptar los términos de uso del servicio. 

 
El sistema le muestra al usuario las pantallas con las condiciones y términos de uso 
del servicio 
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2.2.2. Seleccione el tipo de proponente a saber 

 
El Sistema le pregunta al usuario los datos de identificación del proponente, como 
son: Tipo de proponente (Natural, Jurídica o Sociedad Extranjera), tipo de 
identificación y número de identificación. Si el solicitante ha iniciado un trámite con 
anterioridad, el sistema le permite recuperarlo a través del número de recuperación. 
 
Nota: Si el solicitante ha iniciado un trámite con anterioridad, el sistema le permite 
recuperarlo a través del número de recuperación 
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2.2.2. Seleccione la opción Formulario 

 
El sistema valida que no exista previamente un proponente registrado con la 
identificación digitada. Si los datos son válidos, se presenta la pantalla de datos 
básicos en la cual, a su vez, se muestra el valor de la transacción. 
 

 
 
En esta pantalla el sistema le solicita al usuario confirmar la información básica del 
solicitante, como son: Nombres y/o razón social, identificación y número del Nit. 
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Como requisito el solicitante deberá estar inscrito en el RUT. 
 
 
Si el solicitante decide continuar con el trámite oprimiendo el botón “Formulario”, el 
sistema genera un número de recuperación MMKJJB, a través del cual el trámite 
podrá ser retomado posteriormente. 
 

 
 

 
 
 
El formulario está organizado por grupos de datos de la siguiente forma: 
 
Capacidad Jurídica y Datos Básicos: Contiene la información básica del 
proponente (de acuerdo con su organización jurídica). 
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2.2.3. Seleccione el tamaño de la empresa y proceda a grabar la información, en el 

recuadro superior aparecerá este signo  indicando que se guardaron los 

cambios. 

 
Apreciado usuario, Por favor digite uno a uno los campos que se indican en cada 
grupo de datos. Igualmente ponga especial atención en aquellos grupos donde el 
sistema le solicita anexar soportes documentales y/o generar certificaciones. Estos 
mensajes le ayudarán a complementar la información que debe anexar y minimizar 
los riesgos de devolución. 
 
!!! IMPORTANTE !!! Los soportes que se anexen (imágenes) deben estar 
debidamente diligenciados y firmados por quien corresponda, ser claros y exactos. 
Se entenderán válidos y reemplazan las copias físicas que se entregan ante la 
Cámara de Comercio. En caso de detectarse falsedad esta será remitida a las 
autoridades competentes. 
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En caso de personas naturales y jurídicas 
 
Soportes relacionados con la capacidad jurídica y los datos básicos de 
personas naturales:  
 
Debe anexar al trámite los siguientes soportes como parte del proceso general que 
está realizando. Para facilitar el proceso de diligenciamiento a continuación podrá 
cargar los soportes que se le solicitan y/o generarlos si es del caso. Por favor revisar 
uno a uno los requisitos. 
 

Imprimir la certificación que genera el sistema y fírmala 

Cargar el archivo en PDF después de firmado 
 

 
 
El usuario podrá, si así lo desea, escanear (digitalizar) cada uno de los documentos 
solicitados y adicionarlos al trámite.  
 
En algunos de los soportes (como por ejemplo en el tamaño de la empresa), el 
sistema le permite al usuario generar la certificación correspondiente, la cual deberá 
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ser descargada, impresa, firmada, escaneada (digitalizada) y cargada de nuevo al 
sistema. 
 
2.2.4. Diligencie a continuación los datos de ubicación comercial y de notificación.  

 
Es indispensable que sea diligenciado al menos un correo electrónico así como un 
número de celular. 
 
Esta información se solicita SI Y SOLO SI el solicitante al registro de proponentes 
no se encuentra inscrito en el Registro Mercantil ni en el registro de Entidades sin 
Ánimo de Lucro. De estar inscrito en alguno de los registros mencionados, la 
información de ubicación será tomada directamente de la reportada a dicho registro. 
 
Como soporte de esta información de ubicación y notificación, el solicitante no 
deberá anexar ningún soporte documental. 
 
Se sugiere que los datos de ubicación comercial y de notificación sean congruentes 
con la información reportada en el RUT. 
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Una vez validada la información, seleccioné la opción grabar y en el recuadro 

superior aparecerá este signo  indicando que se guardaron los cambios. 
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2.2.5. Representación legal (En caso de personas jurídicas no inscritas en el registro 

mercantil ni en el registro de entidades sin ánimo de lucro). 

 
Cuando el solicitante sea una persona jurídica que no esté inscrita ni en el registro 
mercantil ni en el registro de entidades sin ánimo de lucro, el sistema le solicitará la 
información del representante legal. Se podrán diligenciar tantos representantes 
legales como se estime convenientes. 

 

 
 
2.2.6. Facultades y limitaciones del representante legal. (En caso de personas 

juridicas no inscritas ni en el registro mercantl ni en el registro de entidades sin 

ánimo de lucro) esta información debera diligenciarla en el formulario. 
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Nota: Para las personas juridicas ya inscritas en el registro mercantil o en registro 
de entidades sin ánimo de lucro, esta información aparecerá pór defecto y 
corresponde a la del registro. 
 

 
 
2.2.7. Situaciones de control y grupos empresariales: En caso de personas 

juridicas que estén sujetas a situaciones de control o grupos empresariales, sea 

como controlantes, controladas, casa matriz o subordinadas, se deberá indicar la 

información de los integrantes del grupo empresarial o situación de control. 

 

 
 
Nota: Las situaciones de control o grupos empresariales reportados, deben 
corresponder a las inscritas en el registro mercatil, información que será verificada 
por la Cámara de Comercio. 
 
Al seleccionar “Adicionar situación de control” se muestra el formulario 
correspodiente:  
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¡¡¡IMPORTANTE!!! El primer registro que se grabe por cada situación de control, 
deberá correspoder con el proponente 
 

 
2.2.8. Soportes documentales de las situaciones de control: Sea o no parte de 

un grupo empresarial o situación de control, se debearán anexar las certificaciones 

correspondientes. 

 

 
 
En caso de dares situación de control, le recomendamos imprimir la certificación 
sugerida, firmarla por parte del representante legal, escanearla (digitalizarla) y 
cargarla (anexarla) al trámite. 
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En caso de no ser parte de un grupo empresarial, le sugerimos descargar e imprimir 
la certificación correspondiente, firmarla por parte del representante legal, 
escanearla y cargarla (anexarla al trámite). 
 
2.2.9. Información de la capacidad financiera y capacidad de organización: 

Diligencie a continuación la información financiera que se solicita. Tenga en cuenta 

que esta debe corresponder con el último corte anual o en su defecto con el balance 

de apertura si el solicitante no tiene la antigüedad suficiente. 
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Tener en cuenta el marco normativo del grupo NIIF 
 

 
 
Grabada la información financiera el sistema en forma automática calculará los 
Indicadores que sean necesarios.  
 
Por favor diligencie la información financiera lo más exacta posible pues a 
continuación se le solicitarán los soportes correspondientes, recuerde que dicha 
información financiera debe estar soportada de acuerdo a las normas 
internacionales NIIF. 
 
1. Entidades Públicas Art. 2 Res. 743 / 
 
2. Grupo I – NIIF PLENAS 
 
Emisores de valores y entidades de interés público, quienes aplicarán NIIF 
PLENAS: 
 
Fecha de transición (Balance de apertura): 1 de enero de 2014. 
 
Fecha de aplicación (Primer comparativo): 31 de diciembre de 2014. 
 
Fecha de reporte (Estados financieros en NIIF): 31 de diciembre de 2015. 
 
Condiciones y características Grupo 1 
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a) Emisores de valores 1. 
 
b) Entidades de interés público 2. 
 
c) Entidades que tengan Activos totales superiores a treinta mil (30.000) SMMLV 3 
o planta de personal superior a doscientos (200) trabajadores; que no sean 
emisores de valores ni entidades de interés público y que cumplan además 
cualquiera de los siguientes requisitos: 
 
I. Ser subordinada 4 o sucursal de una compañía extranjera que aplique NIIF. 
 
II. Ser subordinada o matriz de una compañía nacional que deba aplicar NIIF. 
 
III. Realizar importaciones (pagos al exterior) o exportaciones (ingresos del exterior) 
que representen más del 50% de las compras (gastos y costos), del año 
inmediatamente anterior al ejercicio sobre el que se informa. 
 
IV. Ser matriz, asociada o negocio conjunto de una o más entidades extranjeras que 
apliquen NIIF. 
 
3. GRUPO II 
 
Empresas de tamaño grande y mediano que no sean emisores de valores y ni 
entidades de interés público, quienes aplicarán NIIF PYMES: 
 
Fecha de transición (Balance de apertura): 1 de enero de 2015. 
 
Fecha de aplicación (Primer comparativo): 31 de diciembre de 2015. 
 
Fecha de reporte (Estados financieros en NIIF): 31 de diciembre de 2016. 
 
Condiciones y características Grupo 2 
 
a) Empresas que no cumplan con los requisitos del literal c) del grupo 1. 
 
b) Empresas que tengan Activos totales por valor entre quinientos (500) y treinta mil 
(30.000) SMMLV' o planta de personal entre once (11) y doscientos (200) 
trabajadores, y que no sean emisores de valores ni entidades de interés público. 
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c) Microempresas que tengan Activos totales excluida la vivienda por un valor 
máximo de quinientos (500) SMMLV o planta de personal no superior a los (10) 
trabajadores, y cuyos ingresos brutos anuales sean iguales o superiores a 6.000 
SMMLV'.  
 
Dichos ingresos brutos son los ingresos correspondientes al año inmediatamente 
anterior al periodo sobre el que se informa.  
 
Para la clasificación de aquellas empresas que presenten combinaciones de 
parámetros de planta de personal y activos totales diferentes a los indicados, el 
factor determinante para dicho efecto, será el de activos totales. 
 
4. GRUPO III - MICROEMPRESAS 
 
Pequeñas empresas y microempresas, a quienes se les autorizará la emisión de 
estados financieros y revelaciones abreviados, quienes aplicarán  
 
NIIF MICROEMPRESAS: 
 
Fecha de transición (Balance de apertura): 1 de enero de 2014. 
 
Fecha de aplicación (Primer comparativo): 31 de diciembre de 2014. 
 
Fecha de reporte (Estados financieros en NIIF): 31 de diciembre de 2015. 
 
Condiciones y características Grupo 3 
 
a) Personas naturales o jurídicas que cumplan los criterios establecidos en el art. 
499 del Estatuto Tributario (ET) y normas posteriores que lo modifiquen.  
 
Para el efecto se tomará el equivalente a UVT, en salarios mínimos legales vigentes. 
 
b) Microempresas que tengan Activos totales excluida la vivienda por un valor 
máximo de quinientos (500) SMMLV o planta de personal no superior a los (10) 
trabajadores que no cumplan con los requisitos para ser incluidas en el grupo 2 ni 
en el literal anterior. 
 
5. Resolución 414/2014 
6. Entidades de Gobierno – Resolución 
7. Decreto 2649/1993 – SuperSalud  
No reporta 
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2.2.10. Información de la capacidad financiera y capacidad de organización: 

Diligencie a continuación la información financiera que se solicita. Tenga en cuenta 

que esta debe corresponder con el último corte anual o en su defecto con el balance 

de apertura si el solicitante no tiene la antigüedad suficiente. 

 
En caso de personas naturales. 
 
Soportes de la información de la capacidad financiera y capacidad de 
organización:  
 

Imprimir la certificación que genera el sistema y fírmala 

Cargar el archivo en PDF después de firmado 
 
Debe anexar al trámite los siguientes soportes como parte del proceso general que 
está realizando. Para facilitar el proceso de diligenciamiento a continuación podrá 
cargar los soportes que se le solicitan y/o generarlos si es del caso. Por favor revisar 
uno a uno los requisitos. 
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Tenga en cuenta lo siguiente: 
 
Las personas naturales obligadas a llevar contabilidad, deberán presentar sus 
estados financieros con corte a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior, 
acompañados por sus notas o revelaciones y debidamente certificados por el 
contador. 
 
Si a la persona natural está inscrita en el registro mercantil, la información financiera 
reportada en la renovación del año en curso, debe coincidir con la presentada en el 
formulario RUP. 
 
A continuación, encontramos el fundamento jurídico tanto de las notas a los estados 
financieros y la certificación de los estados financieros, sus características y lo 
principal y relevante de su contenido. 
 
Ley 222 de 1995, Artículos 36 y 37. 
 
“Articulo 36. Notas a los Estados Financieros y Notas de Preparación: Los 
Estados Financieros estarán acompañados de sus notas, con las cuales conforman 
un todo indivisible. Los Estados Financieros y sus notas se prepararán y 
presentarán conforme a los principios de contabilidad general aceptados”. Sobre las 
notas a los Estados Financieros, hay que decir que el decreto reglamentario 2649 
de 1993 (Por el cual se reglamenta la Contabilidad en General y se expiden los 
principios o normas de contabilidad generalmente aceptados en Colombia), 
preceptúa ciertas características de las mismas, las cuales deben cumplirse a 
cabalidad; la más importante de ellas y que se debe tener en cuenta al momento de 
presentarlas es: “Cada nota debe aparecer identificada mediante números o letras 
y debidamente titulada, con el fin de facilitar su lectura y su cruce con los estados 
financieros respectivos”  
 
“Articulo 37. Estados Financieros Certificados: El representante legal y el 
contador público bajo cuya responsabilidad se hubiesen preparado los estados 
financieros deberán certificar aquellos que se pongan a disposición de los asociados 
o de los terceros. La certificación consiste en declarar que se han verificado 
previamente las afirmaciones contenidas en ellos, conforme al reglamento, y que 
las mismas se han tomado fielmente de los libros” 
 
Según el mismo decreto reglamentario 2649 de 1993, para la emisión de los 
Estados Financieros se deben tener en cuenta unos principios básicos de 
contabilidad, los cuales revestirán de validez los mismo y son: 1. Verificación de las 
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afirmaciones; 2. Existencia; 3. Integridad; 4. Derechos y Obligaciones; 5. Valuación: 
6. Presentación y Revelación. 
 
Las personas naturales no obligadas a llevar contabilidad acreditaran los 
indicadores de capacidad financiera y organizacional aportando una certificación 
suscrita por el contador y el proponente, en la que se revelen de manera detallada 
cada uno de los rubros financieros que componen sus indicadores. 
 
Para lo anterior se puede utilizar la certificación que puede ser generada en la 
plataforma de diligenciamiento.  
 
Si la persona natural está inscrita en el registro mercantil, la información financiera 
reportada en la renovación del año en curso, debe coincidir con la presentada en el 
formulario RUP. 
 
Conforme al numeral 2.3 del artículo 2.2.1.1.1.5.2 del decreto 1082 de 2015, debe 
presentar los siguientes soportes: 
 

 Copia de la tarjeta profesional del contador público que prepara la 
información financiera. 

 Certificado expedido por la Junta Central de Contadores, con fecha de 
expedición inferior a tres meses al momento de radicar el trámite de 
proponente. 

 
En caso de personas jurídicas. 
 
Soportes de la información de la capacidad financiera y capacidad de 
organización:  
 

Imprimir la certificación que genera el sistema y fírmala 

Cargar el archivo en PDF después de firmado 
 
Debe anexar al trámite los siguientes soportes como parte del proceso general que 
está realizando. Para facilitar el proceso de diligenciamiento a continuación podrá 
cargar los soportes que se le solicitan y/o generarlos si es del caso. Por favor revisar 
uno a uno los requisitos. 
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Tenga en cuenta lo siguiente: 
 
Los soportes que se solicitan los podrá escanear (digitalizar) y cargados (anexarlos) 
al formulario virtual, de esta forma, tendrá que presentarlos en físico para su 
verificación.  
 
Los estados financieros deberán tener a corte de 31 de diciembre del año 
inmediatamente anterior, y estar suscritos por el representante legal, certificados 
por el contador y debidamente dictaminados. 
 
La circular 002 de 2016, exige que las personas jurídicas además de presentar la 
certificación de los estados financieros, deben adicionalmente aportar un dictamen 
sobre los mismos, el cual debe ser suscrito por el revisor fiscal, si es que la entidad 
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está obligada a tenerlo, o por un contador público independiente si es que no lo 
está. 
 
Si la persona jurídica está inscrita en el registro mercantil o en el registro de 
entidades sin ánimo de lucro, la información financiera reportada allí, debe coincidir 
con la presentada en el formulario RUP; si la persona jurídica no está matriculada 
en el registro mercantil, su información no será sujeta a verificaciones de ninguna 
índole.  
 
A continuación, encontramos el fundamento jurídico tanto de la certificación de los 
estaos financieros, como el dictamen de los mismos, sus características y lo 
principal y relevante de su contenido. 
 
Ley 222 de 1995, Artículos 36 y 37. 
 
“Articulo 36. Notas a los Estados Financieros y Notas de Preparación: Los 
Estados Financieros estarán acompañados de sus notas, con las cuales conforman 
un todo indivisible. Los Estados Financieros y sus notas se prepararán y 
presentarán conforme a los principios de contabilidad general aceptados”. Sobre las 
notas a los Estados Financieros, hay que decir que el decreto reglamentario 2649 
de 1993 (Por el cual se reglamenta la Contabilidad en General y se expiden los 
principios o normas de contabilidad generalmente aceptados en Colombia), 
preceptúa ciertas características de las mismas, las cuales deben cumplirse a 
cabalidad; la más importante de ellas y que se debe tener en cuenta al momento de 
presentarlas es: “Cada nota debe aparecer identificada mediante números o letras 
y debidamente titulada, con el fin de facilitar su lectura y su cruce con los estados 
financieros respectivos”  
 
“Articulo 37. Estados Financieros Certificados: El representante legal y el 
contador público bajo cuya responsabilidad se hubiesen preparado los estados 
financieros deberán certificar aquellos que se pongan a disposición de los asociados 
o de los terceros. La certificación consiste en declarar que se han verificado 
previamente las afirmaciones contenidas en ellos, conforme al reglamento, y que 
las mismas se han tomado fielmente de los libros” 
 
Según el mismo decreto reglamentario 2649 de 1993, para la emisión de los 
Estados Financieros se deben tener en cuenta unos principios básicos de 
contabilidad, los cuales revestirán de validez los mismo y son: 1. Verificación de las 
afirmaciones; 2. Existencia; 3. Integridad; 4. Derechos y Obligaciones; 5. Valuación: 
6. Presentación y Revelación. 
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“Articulo 38. Estados Financieros Dictaminados: Son dictaminados aquellos 
estados financieros certificados que se acompañen de la opinión profesión revisor 
fiscal o, a falta de éste, del contador público independiente que los hubiese 
examinado de conformidad con las normas de auditoria generalmente aceptadas. 
 
Estos estados deben ser suscritos por dicho profesional, anteponiendo la expresión 
“Ver la opinión adjunta” u otra similar. El sentido y alcance de firma será el que se 
indique en el dictamen correspondiente, (que contendrá como mínimo las 
manifestaciones exigidas por el reglamento).  
 
Cuando los estados financieros se presente conjuntamente con el informe de 
gestión de los administradores, el revisor fiscal o contador público independiente 
deberá incluir en su informe su opinión sobre si entre aquellos y estos existe la 
debida concordancia” 
 
Conforme al numeral 2.3 del artículo 2.2.1.1.1.5.2 del decreto 1082 de 2015, debe 
presentar los siguientes soportes: 
 

 Copia de la tarjeta profesional del contador público que prepara la 
información financiera y del contador que audita los estados financieros. 

 Certificado expedido por la Junta Central de Contadores, con fecha de 
expedición inferior a tres meses al momento de radicar el trámite de 
proponente. 

 Principales cuentas detalladas de la situación financiera. Esta certificación 
puede ser generada en la plataforma de diligenciamiento del trámite. 
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2.2.11. Clasificación: Podrá clasificarse al momento de la inscripción en tantos 

códigos del clasificador de bienes y servicios de las Naciones unidades UNSPSC 

como estime convenientes, sin que para hacerlo requiera experiencia previa en los 

mismos. 

 
Deberá seleccionar el código hasta el tercer nivel (los primeros 6 dígitos). 
 

 
 
Para facilitar el proceso de clasificaciones podrá dar clic en el botón que aparece al 
lado derecho de cada recuadro que le permitirá los códigos que requiera. 
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Al frente de cada “Clase” aparece una lupa que al oprimirla, selecciona dicha 
clasificación para colocarla en la casilla correspondiente del formulario. 
 

 
 
Seleccione aceptar para seguir con el proceso 
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Seleccione grabar para seguir con el proceso 
 

 
 

Seleccione aceptar, en el recuadro superior aparecerá este signo  indicando que 
se guardaron los cambios. 
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Nota: La circular 002 de 2016, dispone en su numeral 4.2.2.4, que las personas 
deberán usar el clasificador de bienes y servicios en el tercer nivel, ¿Qué quiere 
decir esto? 
 

Segmento Familia Clase Producto 

7 2 1 0 1 5 0 0  

 
Indicador los códigos hasta el tercer nivel, significa solo diligenciar las casillas 
correspondientes al segmento, la familia y la clase, por lo tanto el producto, que es 
el cuarto nivel, se indicará siempre en 00, tal y como aparece en la gráfica.  
 
Podrá también consultar los códigos que correspondan al objeto de los contratos, 
en la página web: 
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https://www.colombiacompra.gov.co/clasificador-de-bienes-y-Servicios 
 
2.2.12. Experiencia Acreditada: Deberá acreditar la experiencia con los contratos 

debidamente EJECUTADOS Y TERMINADOS.  

 
Para el efecto, el sistema le permitirá subir hasta 999 contratos. 
 
Para acreditar su experiencia tenga en cuenta lo siguiente: 
 
El proponente, acreditará la experiencia en la provisión de bienes, obras y servicios 
con base en los contratos ejecutados directamente celebrados por el proponente, o 
a través de consorcios, uniones temporales y sociedades, en las cuales proponente 
tenga o haya tenido participación. 
 
Podrá presentar cualquiera de los siguientes documentos: 
 

a. Certificación expedida por el tercero que recibió el bien, obra o servicio 
en donde conste: que el contrato se encuentra ejecutado; la identificación de 
las partes (contratante y contratista): el valor del contrato expresado en 
salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV) a la fecha de 
terminación del contrato; los bienes, obras o servicios a los cuales 
corresponde la experiencias que pretende acreditar, así como los códigos de 
clasificación con los cuales se identifica. 

b. Acta de Liquidación suscrita por el tercero contratante acompañada de 
declaración expedida por el proponente, que se entenderá hecha bajo la 
gravedad de juramento, en la que certifique que le consta que la información 
del acta de liquidación está en firme. 

c. Copia del contrato ejecutado, suscrito por las partes en el que coste la 
información antes señalada, junto con la declaración escrita suscrita por el 
proponente persona natural o el representante legal de la personas jurídica 
donde conste el valor del contrato a la fecha de terminación. Expresado en 
salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV); los bienes, obras o 
servicios ejecutados, así como los códigos de clasificación con los cuales se 
identifican. 

d. Órdenes de compra, órdenes de servicios y aceptación de ofertas 
irrevocables, expedidas por el tercero contratante que recibió los bienes, 
obras o servicios en los que identifique el valor, objeto, fecha de terminación 
y las partes contratantes. 

 

https://www.colombiacompra.gov.co/clasificador-de-bienes-y-Servicios
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También podrá acreditarse la experiencia directa los socios, o accionistas, 
asociados o constituyentes de las entidad, cuando su constitución es menor a 3 
años a la fecha de la solicitud del trámite del registro de proponentes. En este 
caso, el proponente debe marcar en el formulario la opción “El accionista, socio o 
constituyente del proponente (si la constitución del proponente es menor a tres 
años)”. 
 
En el caso de consorcios, uniones temporales y sociedades, en las cuales el 
proponente tenga o haya tenido participación, el proponente debe marcar en el 
formulario la opción “Consorcio, unión temporal o sociedad en las cuales el 
proponente tenga o haya tenido participación”. 
 
Para los contratos de tracto sucesivo se consideran ejecutados en la porción 
efectivamente cumplida. Para proceder al registro de la experiencia de un contrato 
de tracto sucesivo en curso, es necesario que el tercero que recibió los bienes, 
obras o servicios relacionados certifique expresamente la cuantía y objeto del 
contrato efectivamente ejecutados. 
 
Tenga presente que los contratos deberán numerarse desde el consecutivo 001 al 
999 y para cada uno de ellos se deberá anexar el soporte documental 
correspondiente (Copia del contrato, acta de entrega, certificación expedida por el 
contratante, etc.). 
 
Deberá anexar declaración firmada por el proponente donde se indique el valor en 
SMMLV a las fecha de terminación del contrato, que se fue ejecutado en forma 
individual, en consorcio o unión temporal, que se fue terminado totalmente y en 
forma satisfactoria y cuáles son las clasificaciones UNSPSC a nivel de clase que se 
relacionan de acuerdo con el objeto del contrato. 
 
Para adicionar un nuevo contrato, haga clic en “adicionar contrato”, el sistema 
mostrara el formulario para el reporte del contrato en cuestión.  
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Fecha de terminación del contrato: Este punto debe indicarse de manera expresa 
en la certificación expedida por el tercero que recibió a satisfacción el bien o servicio, 
de no ser posible identificar la fecha de ejecución del mismo, es necesario que el 
representante legal de la entidad lo indique bajo la gravedad de juramento en un 
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documento soporte anexo a la certificación, el cual puede ser generado en la 
plataforma de diligenciamiento.  
 
Valor en pesos: Este debera corresponder al valor total ejecutado, teniendo en 
cuenta las adiciones que haya tenido el contrato, al igual que el indicado en los 
respectivos soportes que acreditan la experiencia. 
 
Valor (SMMLV) digitado: Este valor se calcula automáticamente, que es el 
resultado del valor en pesos del contrato, divido por el salario mínimo legal vigente 
(SMMLV) del año de terminación del contrato. 
 
Este valor que se indica en el formulario debe ser el mismo expresado en la 
declaración anexa del contrato. 
 
Porcentaje (%) de participación: Solo se diligenciará este campo en caso de que 
el contrato haya sido ejecutado en la modalidad de consorcio o unión temporal por 
parte del proponente, se deberá indicar el % de participación, sin embargo el valor 
a reportar en salarios mínimos deberá corresponder al valor total del contrato  
 
Generar declaración (S/N): Debe seleccionar unas de las (S/N), en caso de indicar 
“S” el sistema generará la certificación de códigos del clasificador UNSPSC de las 
naciones unidas al tercer nivel, que incluye la información diligenciada del contrato 
reportado. 
 
Diligenciados los datos del contrato, el sistema muestra en la lista de contratos 
adicionados 
 

 
 

Le datos click en cargar el soporte del contrato 
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- Digitamos el Número del documento: (Si el anexo no tiene número escriba 
N/A) 

- Digitamos la Fecha del documento (Formato AAAAMMDD): (La fecha debe 
ser digitada en formato AAAAMMDD) 

- Digitamos el Origen del documento: (Nombre de la entidad o persona que 
expide el documento) 

- Anexo a cargar el contrato en formato PDF  
- Después cargar  

 

 
 
Le damos click en la opción VALIDAR y después VALIDAR SOPORTES 
 

 
 

Después le datos click en Generar la declaración a firmar por el representante legal 
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- El documento se debe firmar por el representante legal y subirlo a la 

plataforma en formato pdf 
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- Digitamos el Número del documento: (Si el anexo no tiene número escriba 
N/A) 

- Digitamos la Fecha del documento (Formato AAAAMMDD): (La fecha debe 
ser digitada en formato AAAAMMDD) 

- Digitamos el Origen del documento: (Nombre de la entidad o persona que 
expide el documento) 

- Anexo a cargar el contrato en formato PDF  
- Después cargar  

 

 
 
Le damos click en la opción VALIDAR y después VALIDAR SOPORTES 
 

 
 

 
 
Validación e impresión. Grabada la información del formulario, en la parte 
inferior del mismo se despliega un conjunto de botones que permitirán realizar 
las validaciones de integridad de la información, la verificación de soportes y 
la impresión del formulario. 
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Nota: El diligenciamiento del formulario tendrá un plazo máximo de treinta 
(30) días calendario para efectuarse, durante este tiempo podrá ser 
modificado las veces que sea necesario ingresando con el código 
alfanumérico de recuperación que arroja la plataforma desde el primer 
ingreso. 

 
3. Actualizaciones  

FECHA VERSIÓN  ACTUALIZACIÓN EFECTUADA 

10/10/2013 00 Creación del documento 

05/08/2014 01 
Se actualiza el documento conforme a las 

nuevas instrucciones y la normatividad vigente. 

14/08/2015 02 

Se actualiza el documento en el punto 2. 

Cambiando la imagen de la página web de la 

entidad, en la parte “Servicios virtuales” y en el 

punto 3. Imagen del menú para escoger la 

opción “Inscripción del Proponente” de la nueva 

página web. 

29/09/2016 03 

Se actualiza el documento conforme las 

actualizaciones realizadas en la plataforma SII. 

También, se cambia el nombre del cargo de 

Coordinadora CCS por Directora de Gestión 

Administrativa. 

15/09/2017 04 
Se actualiza el documento conforme las 

actualizaciones realizadas en la plataforma SII. 

02/01/2018 05 
Se actualiza el documento cambiando el logo de 

la entidad. 

12/09/2019 06 
Se actualiza el nombre para unificar los 

procedimientos de personas natural y jurídica. 
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Se actualiza el documento conforme las 

actualizaciones realizadas en la plataforma 

SII2, También, se cambia el nombre del cargo 

de Coordinador de Sistemas por Auxiliar de 

Sistemas 

 
 

Realizó Revisó Aprobó 

 
 
 
 

Auxiliar de Sistemas 

 
 
 
 

Directora de Gestión 
Administrativa 

 
 
 
 

Presidente Ejecutivo 

 


